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Santa Marta, siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

Señálese el día siete (7) de septiembre del presente año, a la hora de 

las 2:45 P.M, para discutir el proyecto que ha de dictarse dentro del 

proceso de la referencia; fíjese el aviso y cítese a los restantes 

Magistrados de la Sala para la discusión. 

  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 

 

 

Se fijó el aviso y se citó a los restantes Magistrados de la Sala para la 

discusión, el día siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

MARIA JULIANA PEREZ HERNANDEZ 

Secretaria 



 
 

                  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Santa Marta 

Sala Tercera de Decisión Civil Familia en Tutelas 

 

AVISO 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE SE HA SEÑALADO LA 

HORA DE LAS 2:45 P.M., DEL DÍA SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN 

CURSO, PARA DISCUTIR EL PROYECTO QUE HA DE DICTARSE DENTRO DEL 

SIGUIENTE NEGOCIO: 

 

1. RADICADO: 47.001.22.13.000.2020.00192.00 Acción de Tutela 

promovida por el señor EDSON ARMANDO GONZÁLEZ 

BARRENECHE, contra el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA y el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE 

LA CASA DE LA JUSTICIA de esta ciudad, a la cual fueron 

vinculados la señora KARINA PAOLA BORRERO OROZCO, a 

nombre propio y en representación de la menor SALOME 

GONZÁLEZ BORRERO, HÉCTOR MANUEL PACHECO PABA en 

calidad de conciliador, la PROCURADURÍA DE FAMILIA y el 

INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIAR-DEFENSORÍA 

DE FAMILIA. 

 

 

 

 

Santa Marta, siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 


